
PERIODO LECTIVO   
Se debe elegir la opción ANUAL  
 
PERIODICIDAD DE NUEVO INGRESO            
Se debe elegir la opción ANUAL  
 
DURACIÓN OFICIAL (EN MESES) 
Corresponde a la cantidad de años que dura la especialidad por el numero 12 para obtener el número de 

meses  
 
TOTAL DE PERIODOS LECTIVOS 
Corresponde a la cantidad de años que dura la especialidad (sin prerrequisitos o especialidades previas) 

% de la malla curricular con prácticas inmersivas en espacios del sector público o social, o con 
el sector industrial 
Se debe escribir el numero 85 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS. 
Acorde con los fines educativos que se pretenden alcanzar para satisfacer las necesidades sociales de 
salud y las expectativas de formación profesional de los estudiantes, se desprende que el objetivo 
general del PUEM es: Formar médicos especialistas competentes en los diversos campos disciplinarios 
del saber y el quehacer de la Medicina, capaces de desarrollar una práctica profesional de alta calidad 
científica, con un profundo sentido humanista y vocación social de servicio, que integren a su trabajo 
experto de atención médica las actividades de investigación y de educación. 

 

METAS DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Desde la perspectiva de la enseñanza, el plan de estudios se propone: 
 

- Ejercitar al alumno en la comprensión del conocimiento y el dominio de los métodos, 
las competencias profesionales y técnicas preventivas, diagnósticas y terapéuticas 
de la enfermedad y de rehabilitación del paciente, ante los casos-problema de salud 
propios del ámbito de su especialidad. 

- Promover una actuación profesional con sentido crítico ante los problemas médicos 
de su especialidad, que procure la búsqueda permanente de su fundamento 
científico y de respuestas pertinentes ante los interrogantes que ellos plantean. 

- Proporcionar al alumno las condiciones institucionales que le permitan adentrarse 
en el proceso riguroso de la investigación médica en su especialidad. 

- Proveer las condiciones de docencia médica que estimulen el pensamiento reflexivo 
y promuevan la conducta humanista ante los pacientes en sus actividades de 
atención médica. 

- Facilitar la comprensión del proceso salud-enfermedad como un fenómeno integral, 
determinado por condiciones individuales, sociales, culturales e históricas. 

- Favorecer el análisis de la literatura médica pertinente a su ámbito especializado, 
para su aplicación reflexiva y crítica en las actividades asistenciales. 

- Propiciar la interacción productiva con el personal del equipo de salud en la atención 
de los problemas médicos en su especialidad. 

- Estimular el análisis de las condiciones sociales e institucionales en las que se 
realizan la práctica médica, las actividades de investigación y de educación. 

Enseguida se ofrece una exposición sumaria de los logros educativos que pueden promoverse en el 
alumno, al conducir una metodología de enseñanza como la propuesta. 
 



- Desarrolla la capacidad de raciocinio, al evitar que se sea un simple receptor de datos 
e información, obligando a buscarlos. 

- Propicia la actuación médica con base en hipótesis, bajo un sistema de inducciones y 
deducciones, cuya verificación exige el ejercicio de la reflexión, obteniéndose una mejor 
formación para tomar decisiones, juzgar hechos y apreciar valores. 

- Favorece las habilidades de planificación de la autoenseñanza, ya que el camino para 
arribar a las soluciones debe previamente pensarse y estructurarse. 

- Permite una mejor fijación y consolidación de los contenidos de aprendizaje, por estar 
relacionados con problemas significativos, por lo que se disminuye los estragos del 
olvido. 

- Desarrolla la iniciativa personal, en virtud de que se está ubicado en una situación 
problemática, de incertidumbre, ante la cual se asume la necesidad de hallar una salida. 

- Facilita la transferencia del aprendizaje, porque favorece la aplicación de lo aprendido 
a situaciones nuevas. 

- Promueve la integración entre la teoría y su aplicabilidad. 
- Desarrolla el control emocional, al tener que mostrar empeño por trabajar con 

tranquilidad y eficiencia, como condiciones para la solución del problema propuesto. 
- Favorece la motivación intrínseca, en virtud de la satisfacción que produce la solución 

y la obtención de un aprendizaje por descubrimiento. 
 
PERFIL DE INGRESO. 
Enseguida se especifica el conjunto de habilidades, conocimientos, capacidades, actitudes y valores 
que debe tener el aspirante a ingresar en alguna de las especializaciones comprendidas en el PUEM. 
Dominar una serie de competencias profesionales, propias del saber ser, el saber y el saber hacer del 
médico general, requeridas en la atención de los pacientes, que comprenden las cinco capacidades 
siguientes. 
Mostrar habilidad para adquirir información clínica (datos y hechos específicos) mediante el 
interrogatorio y la exploración física de los pacientes, e interpretar el significado de la información 
obtenida. 
Mostrar habilidad para evocar conocimiento relevante (conceptos, principios, generalizaciones, teorías) 
a cerca de las situaciones clínicas y paraclínicas, con el fin de proveer una atención efectiva y eficiente 
a los pacientes. 

- Aplicar el conocimiento relevante y razonamiento clínico al diagnóstico e investigación 
y manejo de los problemas de salud que atiende. 

 

- Mostrar habilidad para usar un conjunto de procedimientos y técnicas operativas 
especiales en el estudio y manejo de los pacientes. 

 

- Manifestar atributos de carácter personal (actitudes y valores) propios de la profesión 
médica en su interacción con los pacientes y sus familias. 

 

- Establecer relaciones productivas de trabajo con otros médicos, enfermeras y demás 
personal del equipo de salud. 

 

- Reconocer sus capacidades, limitaciones y reacciones emocionales personales; 
además de poseer hábitos efectivos y eficientes de educación permanente. 

 

- Participar en organizaciones profesionales y actividades gremiales. 
 

- Mantenerse informado acerca de los problemas y resultados en materia de salud y su 
atención, y participar en actividades comunitarias para promover la salud. 



 
PERFIL DEL EGRESADO. 

Uno de los marcos de referencia que sustenta la presente propuesta de Plan Único para la 
formación de especialistas médicos está constituido por el perfil del egresado de los cursos 
universitarios. En su formulación, común a todos los especialistas, se precisan las 
competencias profesionales y los atributos personales deseables que habrá de mostrar el 
egresado para contribuir a satisfacer determinadas necesidades relacionadas con la 
superación personal del médico, e incidir en la calidad de la atención que presta. 
El perfil comprende tres vertientes de logros educativos que se esperan como efectos del 
proceso de educación formal, esto es: la orientación profesional-humanista (el ser), la 
formación intelectual (el saber) y el desempeño operativo del especialista médico (el saber 
hacer). 
A través de una práctica médica sustentada en una metodología educativa centrada en la 
solución de problemas se propone lograr que el egresado sea un especialista altamente 
competente en su disciplina para: 
 

- Emplear con eficacia y eficiencia el conocimiento médico -clínico, paraclínico, biomédico, 
psicológico, sociomédico, humanista- apropiado a las circunstancias individuales del 
paciente bajo atención y las condiciones de grupo que afronta en su práctica profesional. 

- Aplicar con habilidad y juicio crítico los procedimientos y recursos técnicos de prevención, 
diagnóstico y tratamiento de las enfermedades y de rehabilitación, de acuerdo con las 
necesidades del paciente, a su forma de entender la enfermedad y a sus prioridades, con 
el fin de optimizar la calidad de vida, aliviar el sufrimiento y apoyar a la familia. 

- Sustentar el ejercicio de su especialidad en los principios del humanismo, que valore con 
sensibilidad las preocupaciones del paciente en sus ámbitos físico, psicológico, social, 
cultural y espiritual, que considere la dignidad de la persona y su integridad biopsíquica en 
interacción constante con el entorno social. 

- Reconocer los límites de su actuación profesional que lo conduzcan a solicitar ayuda de 
las instancias correspondientes en la atención de los problemas de salud en el momento 
oportuno. 

- Demostrar habilidades interpersonales y de comunicación que resulten en un intercambio 
de información eficaz y en una adecuada relación con los pacientes, sus familias y los 
integrantes del equipo de salud. 

- Seleccionar, analizar y valorar la literatura médica de su especialidad, aplicándola con 
pertinencia a su quehacer cotidiano con el fin de sustentar, profundizar y ampliar sus 
acciones profesionales. 

- Participar en el desarrollo de proyectos de investigación médica orientados hacia la 
solución de problemas significativos de su especialidad. 

- Colaborar productivamente en grupos de trabajo interdisciplinario del ámbito de la salud, 
procurando una visión integradora de su quehacer en relación con el trabajo de los demás 
profesionales del área. 

- Participar en la educación médica de sus pares y de las generaciones de profesionales 
que le suceden, así como en actividades de promoción de la salud dirigidas a los pacientes 
y grupos sociales. 

- Analizar el proceso de formación profesional del médico como fenómeno humano y social, 
tomando en consideración las condiciones institucionales en las que se realiza el ejercicio 
y la enseñanza de la Medicina. 

- Procurar su educación permanente y superación profesional para su continuo 
perfeccionamiento y el empleo ético del conocimiento médico. 


